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  Lista de cuestiones y preguntas relativas al quinto informe 

periódico de Kuwait 
 

 

  Reservas 
 

1. Sírvanse proporcionar información actualizada sobre las iniciativas del Estado 

parte para revisar sus reservas al artículo 9 2) y al artículo 16 1) f) de la 

Convención, con vistas a su retirada o a la reducción de su alcance. Indiquen 

también si el Estado parte ha analizado la experiencia de otros países de la región 

que hayan culminado satisfactoriamente en la retirada o la reducción considerable 

del alcance de sus reservas a la Convención.  

 

  Leyes discriminatorias  
 

2. Sírvanse indicar las medidas adoptadas para modificar las disposiciones de la 

Ley del Estatuto Personal que siguen discriminando a las mujeres, como las 

relacionadas con la poligamia, el divorcio, la custodia de los hijos y la herencia, y 

aquellas que imponen una tutela masculina a las mujeres. Indiquen las medidas que 

se han adoptado para armonizar la Ley con la Convención y otros instrumento s 

internacionales jurídicamente vinculantes según el indicador 5.1.1 de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, tomando en consideración la experiencia de países con 

contextos sociales y culturales parecidos y sistemas jurídicos similares.  

 

  

 
 

 Nota: El presente documento se distribuye únicamente en árabe, español, francés e inglés.  
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  Acceso a la justicia y mecanismo jurídico de denuncia 
 

3. Sírvanse facilitar información sobre el número de denuncias interpuestas por 

mujeres desde 2015 ante la Oficina de Derechos Humanos, institución nacional de 

derechos humanos de reciente creación, así como sobre los tipos de presuntas 

violaciones y los resultados de las denuncias. Proporcionen también información 

sobre las medidas adoptadas para garantizar la independencia de la institución, de 

conformidad con los principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales 

de promoción y protección de los derechos humanos (Principios de París), su 

mandato respecto de los derechos de la mujer y los recursos humanos, f inancieros y 

técnicos con los que cuenta. 

 

  Mecanismo nacional encargado del adelanto de la mujer  
 

4. Sírvanse proporcionar información detallada sobre las medidas adoptadas para 

garantizar que la Comisión de Asuntos de la Mujer cuente con recursos humanos,  

financieros y técnicos suficientes y la autoridad decisoria necesaria para poder 

trabajar eficazmente en favor del adelanto de la mujer y la promoción de la igualdad 

de género a todos los niveles, así como sobre el modo de garantizar su colaboración 

con la sociedad civil. Indiquen si el Estado parte ha adoptado una estrategia 

nacional para apoyar la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, de 

conformidad con las disposiciones de la Convención, y si ha integrado en sus planes 

de acción la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

 

  Medidas especiales de carácter temporal  
 

5. En el informe
1
 se presentan algunos ejemplos de medidas especiales de 

carácter temporal relacionadas con la participación de las mujeres en la vida política 

y pública (pág. 13). Sin embargo, no se aporta una imagen clara de la aplicación de 

estas medidas en el Estado parte en otros ámbitos incluidos en la Convención. 

Sírvanse proporcionar información y ejemplos específicos del uso que el Estado 

parte hace de dichas medidas, de conformidad con el artículo 4 1) de la Convención 

y la recomendación general núm. 25 del Comité sobre medidas especiales de 

carácter temporal, a fin de promover y acelerar el logro de la igualdad sustantiva de 

mujeres y hombres. 

 

  Estereotipos de género  
 

6. El informe ofrece información limitada sobre las medidas específicas 

adoptadas por el Estado parte para eliminar los prejuicios y las prácticas 

consuetudinarias o de otra índole basadas en la idea de la inferioridad o la 

superioridad de uno de los sexos y en la atribución de papeles estereotipados al 

hombre y a la mujer, en particular asegurando que sus políticas y programas no 

perpetúen los estereotipos de género. Sírvanse proporcionar información detallada 

sobre las iniciativas puestas en marcha, por ejemplo, mediante la revisión de libros 

de texto, programas en los medios de comunicación, campañas de sensibilización y 

educación destinadas a líderes religiosos y comunitarios, padres y docentes, y 

programas de desarrollo de la capacidad orientados a funcionarios encargados de 

__________________ 

 
1
 A menos que se indique otra cosa, los números de página se refieren al quinto informe periódico 

del Estado parte (CEDAW/C/KWT/5). 

http://undocs.org/sp/CEDAW/C/KWT/5
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hacer cumplir la ley (incluidos agentes de policía, jueces, abogados y fiscales), para 

contrarrestar las actitudes estereotipadas hacia las mujeres y las niñas, en particular, 

hacia aquellas que experimentan múltiples formas de discriminación por razón de su 

origen étnico, edad, discapacidad u otras características.  

 

  Violencia contra la mujer  
 

7. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para aprobar 

leyes específicas que permitan tipificar los actos de violencia doméstica y sexual, 

así como la violación conyugal. Faciliten información sobre los servicios de acogida 

que se prestan a las mujeres víctimas de la violencia. Sírvanse proporcionar también 

datos actualizados del número de casos denunciados de violencia do méstica y 

sexual contra la mujer, el número de investigaciones y enjuiciamientos penales por 

dichos casos y las condenas impuestas a los autores, así como de los remedios 

jurídicos, incluida la indemnización, de los que disponen las mujeres. Faciliten 

información sobre el mandato del comité nacional conjunto creado para tratar los 

casos de violencia doméstica. 

8. Sírvanse proporcionar información detallada sobre la creación de tribunales de 

familia y especifiquen de qué manera los nuevos centros de estos tribunales 

protegerán a las mujeres y los niños de la violencia por parte de familiares. Indiquen 

si el Ministerio de Justicia ha aprobado normativa para regular dichos centros.  

 

  Trata y explotación de la prostitución  
 

9. En el informe se proporciona información sobre la aprobación de la Ley núm. 

91 (2013) relativa a la trata de personas y el tráfico de migrantes (pág. 15). Sírvanse 

facilitar información detallada y actualizada sobre los mecanismos puestos en 

marcha para supervisar y coordinar la aplicación de esta Ley, y sobre las medidas 

adoptadas para elaborar y aplicar una estrategia y un plan de acción actualizados de 

lucha contra la trata de seres humanos de alcance nacional y carácter multianual. 

Proporcionen información sobre los servicios de protección y rehabilitación 

disponibles para las mujeres y niñas que son víctimas de la trata. Sírvanse informar 

también de las medidas adoptadas para recopilar y analizar datos sobre la trata de 

mujeres y para investigar y enjuiciar los delitos relativos a la trata. Indiquen los 

mecanismos disponibles para evitar la trata de mujeres y niñas, en particular, de 

grupos de mujeres en situaciones desfavorables como las trabajadoras migrantes, y 

para identificar a las víctimas de la trata en una etapa temprana. Sírvanse indicar 

también el número de inspectores específicamente dedicados a los casos de trata, la 

capacitación que han recibido para identificar a las mujeres y las niñas víctimas de 

la trata, el número de casos de trata que afectan a mujeres y niñas que se han 

llevado ante los tribunales y las sanciones impuestas a los responsables.  

 

  Participación en la vida política y pública  
 

10. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas, incluidas las medidas 

especiales de carácter temporal, que se han adoptado para aumentar la 

representación de la mujer en la vida pública, en particular en los niveles más altos 

del Gobierno, en el parlamento, en el poder judicial, en el servicio diplomático, en 

las fuerzas armadas y en cargos directivos en todas las esferas. Faciliten 

información de las campañas de sensibilización sobre los derechos civiles y 



CEDAW/C/KWT/Q/5 
 

 

17-04027 4/6 

 

políticos de las mujeres que se han organizado para alentarlas a que voten en las 

elecciones y participen de manera activa en la vida política y pública.  

 

  Nacionalidad 
 

11. En virtud de la Ley de Nacionalidad de Kuwait (1959), las mujeres kuwaitíes 

no pueden transmitir su nacionalidad a sus cónyuges e hijos extranjeros de la misma 

manera que los hombres kuwaitíes casados con ciudadanas extranjeras. Sírvanse 

proporcionar información sobre las medidas adoptadas o previstas para enmendar 

dicha Ley a fines de asegurar que las mujeres y los hombres tengan igualdad de 

derechos con respecto a la nacionalidad. Faciliten también información sobre el 

número de mujeres y niñas bidunes (apátridas) que han obtenido la ciudadanía desde 

2014, cuántas de ellas siguen siendo apátridas y las medidas adoptadas para eliminar 

la apatridia en el Estado parte, en consonancia con la recomendación general núm. 

32 del Comité (2014) sobre las dimensiones de género del estatuto de refugiada, el 

asilo, la nacionalidad y la apatridia de las mujeres.  

 

  Educación  
 

12. Sírvanse indicar el porcentaje de mujeres en cada campo de estudio y las 

medidas adoptadas con el objeto de aumentar el número de mujeres y niñas que 

cursan estudios en materias no tradicionales, como ciencia, tecnología, ingeniería y 

matemáticas. Proporcionen información sobre las medidas adoptadas a fin de que 

las mujeres y niñas reciban orientación profesional. Sírvanse también facilitar 

información sobre la matriculación en instituciones educativas de hijos de mujeres 

migrantes y sobre las medidas adoptadas para garantizar que esos niños tengan 

acceso a una educación asequible y de alta calidad.  

 

  Empleo  
 

13. En el informe se indica que las mujeres siguen teniendo limitaciones para 

elegir su profesión, dado que no pueden trabajar de noche ni en trabajos peligrosos 

o penosos (pág. 23). Sírvanse proporcionar información sobre las medidas 

adoptadas para eliminar estas restricciones con el objeto de evi tar prejuicios 

estereotipados en la capacitación y el empleo con respecto a las aspiraciones, la 

idoneidad y la capacidad de las mujeres para determinados trabajos. Faciliten 

información actualizada sobre el porcentaje de mujeres en el mercado laboral, 

desglosada por esfera de actividades, en los sectores público y privado y por tasa de 

ocupación (tiempo completo/parcial). Sírvanse proporcionar información sobre las 

medidas adoptadas para reducir la diferencia entre las tasas de actividad económica 

de los hombres y las mujeres y elevar el número de mujeres en cargos directivos, 

que sigue siendo bajo, así como sobre los resultados obtenidos. Faciliten 

información sobre las medidas adoptadas para promulgar legislación específica que 

prohíba el acoso sexual en el lugar de trabajo.  

 

  Salud  
 

14. El informe no proporciona información sobre la accesibilidad a abortos sin 

riesgo y a métodos modernos de anticoncepción para las mujeres. Sírvanse indicar si 

el aborto es punible en el Estado parte y en qué circunstancias pueden practicarse 

abortos legales a las mujeres, y si en todos los casos se cuenta con servicios de 
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asistencia posterior al aborto seguros y de alta calidad. Faciliten también 

información sobre las medidas adoptadas a fines de implementar las 

recomendaciones anteriores del Comité (véase CEDAW/C/KWT/CO/3-4, párrs. 43 

b) y 43 d)) de que se suprima, con carácter prioritario, el requisito de que un hombre 

que tutele a una mujer dé su consentimiento para que pueda recibir tratamiento 

médico, tanto urgente como no urgente, y se adopten normas médicas y se facilite la 

aplicación de mecanismos que consideren que la violación y el incesto constituyen 

motivos para el aborto.  

15. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para la 

promulgación de una ley sobre la salud mental en la que se regule el internamiento y 

el tratamiento en hospitales psiquiátricos de pacientes con enfermedades mentales 

que sea acorde con las normas internacionales, incluido e l requisito de que un 

tribunal se pronuncie sobre el internamiento y su duración, según lo recomendado 

previamente el Comité (véase ibid., párr. 43 c)). 

 

  Empleadas domésticas migrantes 
 

16. El informe no hace referencia a la situación de las trabajadoras migrantes. 

Sírvanse proporcionar información sobre la aplicación de las anteriores 

observaciones finales del Comité (ibid., párrs. 41 y 47) relativas a las condiciones 

laborales y la protección jurídica de las trabajadoras migrantes, incluidas las 

trabajadoras domésticas, y a su acceso a la justicia, la salud y la protección social. 

Faciliten información sobre las medidas adoptadas para hacer que la nueva Ley de 

Trabajadores Domésticos de 2015 y sus normas de aplicación estén en consonancia 

con las normas internacionales, en particular mediante la ratificación del Convenio 

sobre las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos (núm. 189), de 2011, de la 

Organización Internacional del Trabajo, y la garantía de que los trabajadores 

domésticos tengan los mismos derechos que los que se reconocen a los demás 

trabajadores en virtud del derecho del trabajo; y para introducir mecanismos que 

aseguren la ejecución de la ley, como la obligatoriedad de que el empleador 

participe en el proceso de resolución de disputas y el establecimiento de sanciones 

para los empleadores que sean declarados culpables de acoso y abuso de 

trabajadoras domésticas migrantes, que confisquen pasaportes y que no garanticen 

condiciones de trabajo adecuadas.  

17. Sírvanse proporcionar información sobre el funcionamiento de la empresa de 

contratación de personal patrocinada por el Gobierno, y sobre las medidas 

adoptadas para eliminar el sistema de kafala para todos los trabajadores migrantes, 

incluidas las trabajadoras domésticas, a fin de que se les permita abandonar a un 

empleador o cambiarlo por otro según deseen y sin que se vea afectado su estatus 

jurídico.  

 

  Organizaciones de la sociedad civil y defensoras de los derechos humanos  
 

18. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para  crear y 

garantizar un entorno propicio para que las organizaciones de la sociedad civil y de 

derechos de las mujeres puedan trabajar de manera libre, y sobre los requisitos 

legales para el registro y funcionamiento de las organizaciones no gubernamentales , 

incluidas las relativas a los derechos humanos de las mujeres. Indiquen también las 

medidas, incluidas las iniciativas legislativas, que se han adoptado para asegurar la 
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diversidad y la independencia de las organizaciones de la sociedad civil y la libert ad 

de expresión de todos los sectores de la sociedad.  

19. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para eliminar 

restricciones, modificar leyes y garantizar el derecho a la libertad de expresión, 

reunión y asociación pacífica de mujeres periodistas, activistas y defensoras de los 

derechos humanos.  

 

  Matrimonio y relaciones familiares 
 

20. Sírvanse proporcionar información sobre la aplicación de las recomendaciones 

anteriores del Comité con respecto al matrimonio y a las relaciones familiares 

(véase ibid., párr. 51), incluidas las medidas adoptadas a fines de elevar la edad 

mínima para contraer matrimonio a 18 años tanto para los hombres como para las 

mujeres, y eliminar el requisito de consentimiento de un wali (tutor) para el 

matrimonio de una mujer suní. Indiquen las medidas adoptadas para concienciar 

sobre la igualdad de derechos de la mujer en el matrimonio y en asuntos de familia.  

 

  Protocolo Facultativo de la Convención 
 

21. Sírvanse indicar los avances logrados con respecto a la adhesión del Estado 

parte al Protocolo Facultativo de la Convención.  

 


